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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-4008   Extracto de la Orden de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, de 22 de abril de 2016, por la que se convocan las ayudas a 
la promoción de productos alimentarios de Cantabria.

   BDNS(Identif.):305015 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 1. Serán benefi ciarios las corporaciones locales y las entidades asociativas y agrupaciones 
sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que reúnan los requisitos genera-
les y específi cos establecidos en la presente Orden y sobre las que recaiga la carga fi nanciera, 
la responsabilidad fi nal de los gastos subvencionables y la realización de actividad para la que 
se otorga la ayuda. 

 2. Serán benefi ciarios las Pymes que sean titulares de industrias alimentarias ubicadas en 
el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos generales y 
específi cos establecidos en la presente Orden y sobre las que recaiga la carga fi nanciera, la 
responsabilidad fi nal de los gastos subvencionables y la realización de actividad para la que se 
otorga la ayuda. 

 Segundo. Objeto. 

 Ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a la promoción de los productos alimen-
tarios de Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden MED/9/2016, de 24 de febrero, por la que se establece las bases reguladoras de las 
ayudas a la promoción de los productos alimentarios de Cantabria (BOC nº 47, de 9 de marzo). 

 Cuarto. Cuantía. 

 1. La fi nanciación de las ayudas reguladas en la presente convocatoria se efectuará con 
cargo a la disponibilidad de las aplicaciones presupuestarias 05.05.413A.461, 05.05.413A.471 
y 05.05.413A.481 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el 2016, con un importe máximo de 110.000 €, 75.000 € y 75.000 €, respectivamente. 
Esta distribución tiene carácter estimativo, siendo de aplicación al respecto lo establecido en el 
artículo 58.4 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Las solicitudes de subvención irán dirigidas al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, se presentarán en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 
o bien mediante su presentación en cualquiera de las dependencias establecidos en el artículo 
105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Asimismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 
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 El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la 
presente convocatoria. 

 Los modelos normalizados para solicitar la ayuda se facilitarán en las dependencias del 
Servicio de Industria y Calidad Agroalimentaria de la Dirección General de Pesca y Alimenta-
ción de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, así como a través de Internet en 
la dirección: www.cantabria.es. Los citados documentos deberán encontrarse fi rmados por el 
benefi ciario o por el representante legal, en su caso. 

 Santander, 22 de abril de 2016. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2016/4008 
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